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PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CUNsKO DE MIMSTROS. 

S. M . la Reiría nuestra Se
ñ o r a (-Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan sin no
vedad en su importante salud 
en el lleal Sitio de Aranjuez. 

(GACCT& bEL 15 UB ABRIL SUM. ÍOZ.) 

MIMSTEMO DE Gati.aK. Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 
Alemliondo á las razones que 

Me ha expuesto el Ministro do Gra
cia y Justicia, y á fin de reunir las 
disposiciones esparcidas en difurflii-
les Reales decretns, órdenes, regla
mentos y otras resoluciones relati
vas al Ministerio fiscal "dul l'uero 
común, concertándolas y punién
dolas en armonía, resulvinmio las 
dudas á ijue han iludo lugar, é in -
Irriducieudn en ollas algunas mejo
ras reclamadas por la experiencia, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

CAPITULO PRÜI15U0. 

De los funcionarios qm componen el 
Ministerio lineal en el fuero común. 

Articulo l . " Componen el Mi
nisterio liscal en el fuero común: 

Primero. J!¡ fiscal en el Tiibu-
nal Supremo de Justicia. 

Segundo. El Tenioulc fiscal del 
mismo Tribunal Supremo. 

Toreen'. Mis fiscales en las 
Reales Audiencias. 

Cuarto. Los Aiiogadtts fiscales 
rerco i'.el Triliunnl Supienm de 
Justicia. 

Otiinlo. Los Tenk'ütrs fiyüles 
on las Hciles Au'linirias 

S i ' X ! ' 1 . Los Ali't^inlns fiscales 
cerca de Iris fíiismas TrilMui¡d"i:. 

Sétimo. l.*'S l'n'Uii'lKres lisci-
les i!u los Juzjiadus de pi imera ins
tancia. 

Octavo. Los Promotores Csca-r 
les sustitutos cérea de los mismos 
Juzgados. 

Ar l . 2.° Mi Kiscalen ol Ti ibu-
hal Supremo, como delegado gene
ral ó inmediato del Gobierno; csci 
Ge Ib común de todos los funciona
rios del Ministerio fiscal. Los fisca
les do las Audiencias son los Cofos 
imnediatos de dichos funcionarios 
en el territorio rospeclivo de las 
mismas. 

Todos estos funcionarios y los 
Fiscales de las Audiencias depen
derán únicamente de mi Fiscal en 
el Tribunal Supremo, y este á su 
ven, con todo el Ministerio fiscal, 
del Ministro de Giacia y Justicia. 

Arl . 3.° El Teniente lUcal del 
Tribunal Supremo tendrá el mis
mo sueldo, consideración y calego-
ría que el Fiscal de la Audiencia 
de Madrid, y sustituirá al Fiscal 
del Tribunal Supremo en sus au
sencias y enfermedades, y en las 
vacantes. 

Arl. A . ' Ilalirá en cada Au.lien-
cia un solo Teniente fiscal, que sus
tituirá al Fiscal en sus ausencias y 
cnlermodados y en las vacantes, y 
los Abogados fiscales que reclamo 
el buen servicio. 

Arl . D.u El Secretario do la 
Fisealia del Tribunal Supi emo, cu
yo empleo fuó creado por ftoal or
den do 15 do Diciembre de I85G, 
tendrá por ahora el mismo sueldo 
qtio goza desde la crcaciuu de su 
plaza, y la categoría de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Madrid. 

Arl . 0.° Los Tenientes y Abo
bados lisculcs serán nombrados por 
Mí, á propuesta en lerna do INS Fis
cales, deiiioiido esto hacerse en la 
forma «¡gnirnlc: 

Para Teniente 11 .cal del Triliu
nnl Supremo Me pn pondrán Fis-
calt's de AuliiMicia de fuero de 
Madrid. 

Para Abogados fiscales del Tri

bunal Suprema do Justicia, Tenien
tes fiscales de Tribunales supe
riores; 

Para Tenientes fiscales de Au
diencia, Abogados fiscales de las 
mismas, y para estos últimos car
gos. Promotores de termino. 

También podrán proponerse en 
sus respectivos grados, si manifos-
taren desearlo. Presidentes de Sa
la, Magistrados y Jueces de prime
ra instancia, y para Abogados fisca
les á Letrados de Colegios de re
putación conocida y que lleven 
mas de ocho años de ejercicio do 
su profesión en Tribunales supe
riores. 

Art. 7.° El Secretario do la 
Fiscalía del Tribunal Supremo se
rá letrado y nombrado por Mí, á 
propuesla del Fiscal. 

Art. 8.° Los Promotores susti
tuios serán nombrados por los Fis
cales do las Audiencias, y sus ser
vicios se tendrán presentes para 
recompensarlos, dándolos ingreso 
en las carreras judicial ó liscal, a-
bonándules, sin perjuicio, la mi
tad del sueldo correspondiente ol 
Promotor que sustituyan, según lo 
que determina el Hual decreto de 
28 de Abril de 1854. 

A i l . í)." El Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo, los de las Au
diencias y los Abogados fiscales 
despacharán bajo la dirección y res
ponsabilidad del Fiscal respectivo, 
que liiniará lodos los escrilos, cu-
cabe/.ando eslos á su nomln-e, los 
negocios que les encárgale; infor
marán en estrados; oirán notifica
ciones, y desi'iupi'ú'irñn los domas 
cargos para que el Fiscal los au
torice. 

Arl . n . Al Tiil.mi:.! pleno y 
á las Sal,ia de gnbicrno deberán 
siempre concurrir los Fin-ales ó 
s-us Tenientes. 

Art. I I . Cuando el Ministerio 
liscal concurra con los fiiiic¡ouiirioi> 

del orden judicial á algún acto' pú1-
blico ocuparan,'el Fiscal ' d e l ' Tr i
bunal Supremo y los Fiscales i l á 
las Audiencias el lugar correspon
diente entre l a s Presidentes de Sa
la, según su antigüedad: el Tenien
te fiscal del Tribunal Supremo y 
los Tenientes fiscales de las A u d i e n 

cias, el inmediato al último Magis
trado del Tribunal en que ejerzan 
sus funciones. Los Abogadas fisca

l e s se colocarán después de los Tó
menles, y á seguida los Promoto
res. Cuando mis Fiscales concur
r a n al Tribunal pleno ó á la Sala 
de gobierno, tendían el lugar se
ñalado en el primer párrafo de es
te articulo; los Tenientes ocuparán 
el que hasta aquí ha correspondi
do ú los Fiscales Siempre que con
curran ó la Sala de justicia mis Fis
cales, se colocarán en un estrado 
decoroso á la derecha del Tribunal, 
y los Tenientes y Abogados fiscales 
lo tendrán á U izquierda del m i s m o . 

Arl . 12. El Fiscal del Tribu
nal Supremo llevará un registro re-
serrado do lodos los funcionarios 
del ramo; hará sus clasificaciones 
y calificaciones con las notas quo 
merecieren, y mi Gobierno le oirá, 
cuando lo estimo oportuno, en los 
expedientes para su jubil.iciiin, ce
sación y recompensas. Los Fiscales 
llevarán igual registro respecto i . 
sus subordinados. 

Art 13. Él Fiscal del Tribu
nal Supremo y los de los Audien-. 
cías C D i n u n i c a r á i i á sus subordina
dos las órdenes ó inslruccioncs que 
convengan al mejor servicio, y to
dos estos dirigirán á la Superiori
dad las solicitudes y reclamaciones 
quo se les ofrezcan por el ccn.luc
io que marca el órden goráripiico, 
salvas las quejas conlra sus (•efe*, 
que podrán, según los casos, ele
varlas directamente al Fiscal del 
Tribuna) Supremu ti al Gobierno. 
El Fiscal dei 'fribunal Supremo 



T>mlrá conceller con jiulo cansa 
un mes de licencia al Tenienle fis
cal Jql mismo Trilxmnl y ó los lás
cales tic Ins Amlieneias, y 45 <lias 
a los otros funcionarios. Los risca
les <le las Aiulinncias podrán con
ceder, por motives fundados, 15 
(lias de licencia á sus stihordiitadns, 
dando cuenta ni Fiscal del Tribunal 
Supremo. Cuando la concedieren 
ó sus Tenientes ó en los casos de 
enfermedad de estos. Tocante ü 
otros análogos, nombrarán nnlsús-; 
tiluto de entre los Ahogados fecales.', 

AVt: 14. A fin do que en lodo 
caso sean reconócidiís y átixiliailos 

•en. el. egerciciodo su tninislerio los 
funcionarios fiscales, se les señala-
rlTíxñ •ÚtStiMW'tf&b délcrminc* Vil" 
calegprt'.a,, , .. :; , .,' -r 

.; i A r l . . io .u .Tojos,; los.,:funcional, 
rios. del Ministerio fiscal son amn-
.Tibles.-.SH.» servicíosr .ain.eniibargn, 
serán recompensados en . la:¡ misma 
carrera ó en, Ja judicial. 
. Art.-1G.: Cesan, las categorías 

de analogía,¡.establecidasen el Real 
Úeoreto do .7 do Marzo de 1851. 

CArjTyLp i i . 

Be las' atribudones. ilel • ilinisterio 
' • ' •' fisail. : 

Art. 17. Corresponde, ji.1 Minív. 
torio fiscal:,, 

1Rn | ! rc fo . i i t a r . al. Estado, en 
lodos los nogoejos ciyiles-y ctlmi-. 
nales en i|Uq tenga interés, y defen
der los del Real Patrimonio cuan-
du fuere necesarii) sij palrflcinio. 

S." Vejar por,la.pronta..y recta 
adniiiiislracion de. justicia, recia.-, 
mando conlra los abusos, corrupte
las y. malas prácticas qup.notare. 

3.° Inlerycnir e;n los negocios 
do la c»n)|ielencia- de las, Salas de 
gobierno. cpn voto deliberativo. 
, 4.° Ejercer., la acción pública 
en las causas criminujes, aducien
do los dalos comptojiunlcs. de los 
delitos y, fallas, y, promoviendo el 
castigo de las personas responsa
bles, 

5.* Llevar los^ragistrps de, los 
procesados y sentepciados, y los de 
reos prófugos. 

0.° Ejercer la inspección indis-
ponsabli! |)¡ira que se cumplan las 
comlciias impuestas y las leyes pro
tectoras de los deluuidos, presos y 
scnlcuci.idiis. 

7. " He unir y ordenar losdatus 
para la esládislica judicial eu lodos 
sus ramos. 

8. ° Cuidar,del cumplimiento y 
.devolución"do las Ríalos provisio-

• 'nes, despacllos,'certificaciones de 
•jocuciun jtr.exhorloa de- Ios T r i -

— 2 
lómales que no sean de mera inte
rés de parte privada. 

0.° Velar por el exacto cum
plimiento de las leyes, ordenanzas, 
reglamentos y demás disposiciones 
cuya observancia corresponda álos 
Tribunales. 

10. Ejercer por orden gradual 
y bajo la sola dependeneja.del,Mi
nisterio dé Gracia y Justicia, la Ju
risdicción disciplinaria sobré los 
funcionarios del mismo Ministerio 
fiijcal.' 

Árt.. 18. Los, Fiscales do. Au
diencia, cuyo lorrilorio comprenda 
más de una píóvihcia, delegarán 
sus alrümciones,'respecto á policía 
judicial, en el Promotor déla eapi-
lál de cada una de ellas; y en la 
quSnhgliier.e -más.de.¡:uno," «a- el 
que, estimen ..conveniente. Estos 
Promotores delegados se entende
rán con las Autoridades de. ta mis
ma [irovincio, los. Auxiliares del 
ramo.y con los, otros. Promotores, 
que en esto punto les estarán , su
bordinados. 

. Art. 19. Cuando el Ministro i!e 
Gracia y Justicia consideré opor
tuna 4a visita, de inspección do al
guna Audiencia, la girará el Fis
cal del Tribnnal Supremo ó su Te
nienle, atemperándose a las facu!-
Iftdes que le «««llera la Ueal-cé
dula que se .expida y á las inslrui-
ciones que se le comuniquen. Cuan
do la visita deba ser á los Juzgados 
inferiores, la girará el. Fiscal da la 
respectiva Audiencia.ó su Teniente, 
arreglándose á lo quo.sé le.preven-
ga en la Real orden é instrucciu-
nos que so le dieren. 

Arl . Í20. Kn plena jurisdicción 
discipliuaria^respecto, del Minislc-
rio. fiscal reside en el Ministerio de 
Gracia y .Justicia. El Fiscal del Tri-
buoal. Supremo, sin embargo, po
drá impouer á sus subordinados las 
coreccioncs simúlenles: 

Primera. Aniui,estación. 
Segunda. Reprensión. 
Tercera. Reprensión con nota 

en el expedienle. 

Cuarta. Suspensión por tres 
metes, de la cual dará, cuenta al 
Ministerio do Gracia y Justicia. 

La suspensión im podrá impo
nerla á su Tenienle ni á bul Fiscale.-
de las Audieiu ius, sin previ,, upro-
bacion mi.i por el Mini-leiio il-
Gracia y Justicia. Los Fiscales d> 
las Audiencias podrán imponer las 
inisii:as correcciones á sus sulo.i 
diñados; pero la suspensión ti 
podrá pasar de un mes, ni podrán 
imponerla á susTenieulessin previa 
apriduuion del Fiscal del Tiiiiunnl 
Supremo; pero asi en uno como en 

oiro caso h a b r á de dárseme cono-

cimienlo ( l o r e l Ministerio del ramo. 
Arl . 21. Qnodan derogadas to

das, las disposiciones que sean con-
I r a r i a s á lo establecido en este de
creto; do cuya ejecución y cum
plimiento queda encárgádo el Mi
nistro de Grai i i y Justicia. 

Dado en Palacio á nuevo do .A-
bril do mil ichocienlos cincuenta 
y ochn.=Está Rubricado de la Real 
mano .=l i l Ministro do Gracia y 
Justicia, José. María Fernandez do 
la í l o z . 

MIKISTE1.I) DE HACIENDA. 

l imo, . Sr.: No habiéndose 
com^endii lo crédito en el pre; 
supuesto general de gastos del 
Estado, pora cuyo - planicamién-
to ha sido autorizado el Go
bierno por la ley dc..26.;.ilel 
co r r i e i ^ , , nie^, -para .satisfacer 
las .asignaciones , qu^,. perf¡bia.n 
sobre sus sueldos por personal 
y' niálenal los ¡Jueces.y ,Pro.mot 
tóres dé los juzganós ne p r i 
mera instancia de Mátioii, Mo
t r i l , Cartagena y "Vigo' en ra
zón de aumnnto de Irálíajó tjuii 
les proporcionaba el despacho 
de las causas criminales de Ha
cienda, S.. M: la Reina (Q. D. G.) 
se ha;,servido mandar: que. los 
Jueces de primeca /uislancia de 
Hacienda de las islas Baleares, 
Granada, Murcia y Pontevedra 
conozcan de todas las causas 
por delitos cometidos dentro de 
sus respectivas provincias, y 
que ceséii los expresados de 
Hacienda de Mahon, Motr i l , 
Cartagena y Vigo en ¿1 ejerci
cio, de la jurisdicción qiic por 
el ,aH. 2,° del Real decreto dé 
20 de Junio de..18.5a se les 
encomendó, pasando á aquellos 
las causas pendientes en los 
mismos. 

De Real orden lo digo A 
V. I . para sú inteligencia y 
efectos óportunos. Dios' guarde 
á V . I : muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1858.=Ocaíia. 
•= A l Asesor general de este M i 
nisterio. 

cibir sobre sus sueldos en r a 
zón del - húmenlo de "trabajo 
que les ha de proporcionar el 
despacho de los asuntos guber
nativos, y judiciales del interés 
de la Hacienda pública, & M . 
la .Reina. (Q. D.-.G.) sé ha ser
vido mandar que los Promóv-
tores fiscales'del fuero ordina
rio dej. las capitales de lá? 
mencionadas provincias lo sean 
también de Hacienda, encar
gándose del despacho de los 
hegociós de una y otra índole, 
y por: consecuencia asesorando 
á los Gobernadores y Adminis
tradores;: principales en aqtve'-
llos,.y reprMenliindS:. á ,1a,¿IJa-
cienda en. estos, entendiéndose 
,que._lesJ1incqLmben..iguales^atrir 
buciones, facultades y. obliga
ciones* q i i e ' á ' l oá síi|iriiríútás de 
Háciénda. 

:;t)¿:';Réal órdéri ' lo digo á 
V. I . para "su inteligencia y 
efectos eonsigúieiités.fDios g«ar-
de,,á .;V,. J , iriuqhosfíaups. Ma-í 
drjd Já l .de, íiiarM,de ^85,8.=; ' 
()cana.==Al, Asespr^ general,: (Ii» 
éste'MiñTstcnó. ' ' 

l imo. Sr.: Suprimidas las 
Promotor ías fiscales d e Hacien
d a de las provincias d e Alava, 
Avila, Ciuili .d-Iieal, Córdoba, 
Cuenca, Giiadnlajara, León, Lé
rida, Oviedo, Falencia, Segovia, 
Soria y Teruel, y comprendi
das en los capítulos ¿ 0 , art. "A." 
y 2 1 , artículo I n m b i e n ± ° del 
presupueslo gcncrul d e gaslos 
del Estado, para C í i y a ejecución 
ha sido auloiizado el Gobierno 
d e S. M. por la ley de 9o de 
Marzo corriente, las asignacio
nes que los IVomolores fiscales 
d e l lucro ordinario han d e per-

( G u l t r \ t>CL Cl DF. IBr . lL St'U IOJ ) 

MINISTEUIO DE UACIENUA, 

limo. Sr.; Vjslo .el pxpedicnlo 
inslruid i en esa Direceion general 
á consecuencia,do haberse .presen-; 
ludo-en j a Aduana do Sovillu, pro
cedentes do la de Cáiliz, dumle hr-
liian sido duspacliadas varios .doce
nas de- barajas extranjeras con. e.l es
cudadle las armas de,España, eslivin? 
pando en.el QS de oros, y nii.rólulo 
encima cím la. palabra Utircelitiyi: ,, 

Considerando que este heclio. 
al parecer ¡uoceule, constituyo u^ 
aboso quq no puede lolerarse, co-t 
uio eonlrario al dereclio de [iropie,-
dad con que la ley do marcas go-
ranliza á los fabiicanlos españoles 
el UÍO. do las que les lian, sido ó 
puedan serles cnncediilas eu lo 
sucesivo: 

Cunsidorando quo esta clase da 
importaciones pueden tone^r.por.oh-' 
joto cnallccor el mérito desque tal 
vez carezcan dichas mercontias, 
peijiulicando asi el crédito y los 
¡utoroses do bis fibi icaules espa-
noles: 

Y cousiderando, por último, 
que do permilirso la iinpoilacion 
do géneros exlranj-ros con mamas 
español.-is, llalli ¡a por neresi.l.id 
que vaiiar el sisle:"-! vidente solu-e 
circulación int-rior, pues en otro 
caso sería fácil que las do cs'a cia
se -iiilrodoeiiMs ftatiduleiilatiieulo 
pudieran eirctilar por iodo el rei
no sin ninguno de los reqoisius 



<pi« la. Icjr-"íjiigo- para' l¡>» - f é t i M f * 

exlroiijeciis, th> s iHiutf i {instlilti . ú la 
Ailininislr.'u'ion inírsi'guirl.-is til «ÍÍ-'V 
ttíiterlit!!, puesto , s i no e n el 
texto, cu ul eVpíriiu ¡il nieno:* ile 
l.'i lí'gisl,ii:inn vigente eslú ' ' I i|iie 
el selli) d e l faliricaiilt" .espai'iul es 
siificienlc p u r si sulu pa ra garan
t i r la t'ireulni'iuli il« inereamías 
nacionales; la Keina (Q. It. G.) ile 
C ü n f o n n i . l a i l c o n lu prupiiusln p o r 

V. 1. y u':iio al Minislofio ile Fa-
:neiilo, se lia servido ilis'paner, i|ue 
para lo sucesiva quede lerminan-
temvn.tu prolúliW» la imp.ni,tactNii 
de mercíincias extranjeras con í n t i 
cas españolas, ya sean oslas u n a 
l'alsüicacion. de la»; ro<!Oiiiiy,idas; ó; 
ios r.ilii'icanles del país, ya sim-
pleinenle una imitaciun du las 
mismas. 

f 'DS Renl ónlen lo i'igo' á V. I . 
para ?ii .cono.cmiiento y linos con
siguientes. Dios guarde á V I . 
muclifis años ^Madrid 14 de Mor-
zii.de" 18fi8.=Ocaíia.=Sr.. llirec-
loF'g'oncfol'Ub'Aduanas y Aranceles. 

De Ileal ónlen In ili¿n n V. I . pn. 
ra su e n n o í M i n i e n t n y eíi 'Cii 's enn-

siguictilos. Diiis ^nanlíí á V. i . niu* 
d i o s añíis. Madrid A 'ile Alivil dn 
ISnS. =0.:ai"ia.i=Si'. Oiri 'ctni ' ge-
neral de Atln.'in.is V Aranci-ics. 

Del C¡»Ericpno (Ec provancEa. 

limo Sr: He dado cuenta a la 
Reiua• (Q.,D,;. G) del expudiuutc 
instruido en esa Dirección g i M i c r n l 
con motivo do la consulta del Ad-
miniítrador de la Aduana do Ali
cante, relativa á si los efticios cutí-

: i ' . i i: 

tenidos en los registros consnlan.-s 
que vicneii'cdnsighadds á lá-óíilen 
del Capitán, pueden declararse por 
eslCt .pn su manifiesLo, á consigna
ción do los concesionarios' ile Ier
ro-carriles; ; y considerandii que 
como quiera que, en úlliino térmi
no, las empresas de Ierro-cari iles 
no han do introducir mayor canti
dad de efectos por cuenta de la suli-
voricíon que i cada una concede 
anualmente el (íobierno qiio la ex
presada en las relaciones generales 
uprob.ulas, vengan aquellos ó no 
consignados diriutiimento á lus 
mismas desde el oslrangoro, pues
to qno en todo caso las Aduanas 
lian de liaeer en las citadas rela
ciones'la linja 'correspondiente; lia 
tenido á hiéit 'mandar S Si , con-
f'aruiándoso con lo propuesto por 
V. I . , que so pi'rinitu 'déspirr l l a r al 
lepresentiinle del camino de Iiier-
ro de .Madrid á Alicante, p o r cuen
ta de osle, los 7/2liü quiuljles car-
thin cnEiii que conilui-i'i á sn p m . 
pia orden e l Opitnn del linli iü^lcs 
Merlianir, prini-ipal nióvil de la 
cniiMiMa de aquel Adinitiislradiir; 
d¡^[>i>tiieuiiii, al p r o p i o liruipn, que 
rsta presci'ipcion siiva de regla pa
ra los casos que piu-dan ocurrir en 
lo sucesiva. 

Secoion (le G o h i u r n n , Viyflancia.—Niini. ifí2. 

J27 i r . J u e z de 1." ins tan
c i a de S a h a g t m pon fech.-i '.( 
del a c t u a l me dice lo que sigue. 

»A1 anoclierdel dia dos de 
Fnero de esto ario, se cometió 
un robo en el monte de Cal
zada de este partido, y sitio que 
llóman Castillos,' por; tres hom
bres montados,' él ú n ó ' armado 
con tercerola ó trabuco. De ta. 
causa que sobre "íllo se sigue 
en este Juzgado aparecen ind i 
cios contra tres gitanos que en 
la tsfiJé" i l c l ' trci'nfii1 y uno de 
Diciembre, llegaron con dos 
gitahas á la- casa posada iVe Jo
sé AlVárez,.: dueño'; dé' la del 
pueblo de Valdemqrilla, donde 
permanecieron hasta entre ocho' 
y nueve de la máuann de d i 
cho dia dos de Enero, y des
pués" vihierohc én . üiréccióh al 
sitiordonde iocurrió el robo. Las 
señas de aquellos son, ui io co
mo de cincuenta años ó niaüj 
alto, muy moreno; vestía de 
gitano con sombrero ancho. 
Otro que decía ser hijo del an-, 
terior, como de diez y ocho á 
veinte años de edad, vestía co
mo el aritérióri y el sombrero 
sobre corta diferencia, igual; es
te llevaba una capa de paño 
Villaoslada con bozos encarna
dos; y él otro bastante alio, 
bien parecido, como dé edad de 
cuarenta y dos á cuarenta y 
cuatro años , vestía como los 
anteriores, cOn igual sombrero.. 
Las tnugeres, la del primero 
como dé treinta y seis á t rein
ta y ocho años, bien parecida; 
y la^otra como dé cuarenta a 
cuareHla':y dos' años; ' l legaban' ' 
cinco caballerías mayores, dos 
yeguas de bastante alzada, la 
una pelo castaño, oscuro, y la 
otra casi negra, un caballo de 
poca alzada el pelo como la a i i -
teiior, otra yegua cálela, y.cal
zada" de un pié, y de la otra 
no se dan señas. listos misuuis 
gitanos ó sean las gitanas, ven
dieron en Valilemorilla algu
nos efectos que no debían ser 

suyos, piics qué eran alforjas 
de lana grandss y cosíales. ' 

Los efectos que en dicho 
dia dos. robaron lo fueron,, un 
caballo (le cuatro años, de siete 
cuartas poco mas ó m'éhós',' a l 
g ú n dinero, varias capas las 
líiiis de Vas de capillo que usan 
los del P á r a m o , un sombrero, 
uu cinto, algunas alforjas dé 
lana, una muía de seis cuartas 
de alzada poco mas ó menos, 
un manteo de estameña n ora-
do, dos pañuelos morados, vara 
y. media de paño, cuatro y me
dia varas de lienzo de la p u l 
ga, . una vara de" bion; dos vuel
tas de sartas para el cuello, y 
algunos costales de lana, .y-otras 
de^est'opi. Ciíjos efectos fueron 
.anunciíi'dós en el.Bolelin oficial 
de esta provincia de veinte y 
cinco de Enero n ú m e r o once. 
Siendo muy cónvenienlc'aVcrU 
g ü a r el 'paraderp-y quienes fue-
ren^ dichos gitanos, asi como su 

< '• i l .R .«i t•'>„ 

captura y remesa a este Juzga
do, me dirijo á V. S. esperan-r 
do dé sil ccíó, se sirva reco
mendarlo á Iris Comandantes 
de los diferentes puestos de la 
Guardia civi l , y Alcaldes' de los 
pueblos,' y avisarme 'el'recibo 
de esta comunicación para unir-
lé 'á lá cáusá." 

L o que se inserta en el 
B o l e t í n oficial a los fines que 
se es/jresan en el preinserto és-
cr í to . L e ó n 19 de A b r i l de 
1858.=. J o a q u í n M a x i m i l i a n o 
Gibért . ' ' 

Del Golilcrno ICilMar. 

Núm. ISij 

fallecido sin testar dejando los 
alcanrcs;qué;en'Fafjuclla se cs-
presari,1 cuya' cantidad ' remito 
con' eíla iécha á"Va Caja ¿ e n é -
ral central dé Ultramar esla-
blétida 'éh IVIádrid '¡ia'fa' q t i é ' á 
ella :'diri¡ani sus reclamaciones 
los que se 'crean con derecho'; 
sirviéndose V. ' E. acusarme el 
ó ^ ' r l ü r i o réclb 'ó.!=tb ' traslado 
'á" V . ' &, !cón inclusión' de- los 
dócil meh'tos • que se' ciíá'ií perté* 
•li'eérenícs Ú cabri 1 d e l batállón 
GSzá'dorés dé' CSdiz Béhitó \ i b -
pez -PnélOj nálural de'Dcéro én 
esá pfovmcii"y-dél'sóld'ádo Bat-
tasttf Piodirígú'éi' í)íaz' cíerdé B o -
zútító'ó- Ir t ieía\ ebri ' 'objetó ¿fe 
que lleguen á manos dé los b é -
rederos y me avise sn- recibo.» 
• : - W s u l f n h i f i r t i i r ' í o s 'riteh-

cionados documentos, que e l c i 
tado Benito L ó p e z d e j ó á s u 
fq^ lec imieñ to i r i s pesos y.,. 3$ 
cuntimos y el B a l t a s a r R o d r i -
guez 37 pesos y 39 c é n t i m o s , 
í é h g o ' ¿ l "honor>'3e\ i r a n s é t í b i r l o 
á M ; ' S . : ' ¿ " f i f t W ' '¿¡¡íijsi W i i é -
He' á 'bieítf aé ' s i r v a 'tHs/ióner s i 
inserte ien e l ' B ó t e i i h ó f i c i d l ' p d -
r a ' q u é l l é g ñ n ü ü ' 'á n ó t í c i a cíe 
los int i t ' ésáUos , p i t e i l á h ' f e c í q -
m á r d w h á s cant i i iades , r t c ó -
gre'ridó a l ' é f ec t i ide " á d Gobier-
r ió i 'por s í o p ó r medio c í e ' á p ó -
de'rádó, los m é h a o r i d d ó s ''eIo¿ü~ 
rhénto's. ' L e ó n 9 ' d e ' A b r i l de 
V S S S ^ J ó ^ l M U ñ i i i ' ' 

E l Ecccmo. S r C a p i t á n ge-
n e r á / ' del 'p i s tr i tp con f e c h a 7 
del a c t u a l me dice lo que sigue. 

»Iíl Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la Isla de Puerlo-Ric'ó 
con fecha. 25; de Febrero " u l 
t imo me dice lo siguionle.= 
Excmor S r : Para que V. E. 
tenga la bondad de disponer 
llegüen' í p ó d i r de los lleréilé-
ros respectivjos, tengo el honor 
de pasar á manos de V E 'líi 
adjunta., relación de alcances, 
les de óbito y ajustes Anales de 
los indmiluos de tropa proce
dentes del llistrito militar de su 
(l igiiq mando .qué pcrleoecien-
(lo al batallón Cazadores de Cá
diz del ejercito de esta Isla, han 

" Num. 184. 

C a p i t a n í a general de C a * t i l l a 
l a •. V i e j a . , • • 

Estado Mayor=¿Circular . 

E V E x c m ó . Sr. ' Ministro de 
l a G u e r r a con f echa 19 dí ' l 
a c t u a l me comunica la . R e a l 
árdc f i ' s igü icn lc ' . ' "• 

."ExcmtK S r . = . L a ,Reina 
( q . D. g.),se;Vjaj.ser.Y.ido decla
rar comprendidos 1 en el art icu
ló; !9::éí"Real"1 'iSduito'Üe .'26. de 
Octubre u l t imo , ,A l?^ familia? 
de .losjndividups .(Je l^s dis t in
tas armas' é. institutos del- Ejér
cito ¡ qué pór casós Ha Wttciéh-
eia" y 'pí'écedietidb':'ló'¿" tratñ.it,es 
dú'é éslii'ñ' iiíándados 3oÉservar, 
. i •«••i oti v;jiiiiy?.., -a?'? .<•;.• 
se casaron rn art iculo ruarte , 
.-i.»..,!"; si ¡;::;JÍ. i ' i . j i / . ' J u . ( í , i . .T: • . . r ' 

señalándolas pnj^ qup.Tfpía mep 
el,derecho que- les-pueda-íror-
resptonder los mismos'• píalos 
que én-' YlibhO' indi/ l lb \"se Trfiíl1-
t»,'' á -corilár'. (fesdá (gl "'áiá."¿fe 
osla declaración; s íéndo ^ ' p r ó -



pío iiempo la volunlad de S. M . 
que al terminar los plazos pre
fijados para acojerse á los bene
ficios (jue- por él se conceden, 
remita V. E. á esle Ministerio 
un estado de cuantas instancias 
de. esta -naturaleza hubiese da
do curso.=De Real orden lo 
digfi..4 Y- E. para su conoci
miento y.efectos consiguientes." 

Y ¡o . . traslado á V . S. con 
los propios fines, h a c i é n d o l o 
insertar en el B o l e t í n oficial de 
esa provinc ia p a r a , s u m a y o r 
publ ic idad. D i o s g u a r d e á 
.Ifc S. muchos s a ñ o s . V a l l a d o -
l i d 28; de M a r z o de 1858.= 
jg/ Genera l , ± 0 Cabo., F r a n c i s 
co Castri l lon. 

S e la* oOelnas de HfMlenda. 

Tiúm. 185. 

Administración principal de Haden-
Ua públici dé lií provincia de 'Leon. 

ADUANAS. .. , 

^ Habiendo sido ..comunicada 
4 esta . Administración con fe
cha 1.0 del .actual, una orden 
de la Dirección general de A -
duanas y Aranceles, participan
do hallarse de venta los ejem
plares de las Disposiciones v i 
gentes sobre Comercio interior, 
al precio de 9 rs. uno; he dis
puesto se publique en el Bole
tín oficial, 4 fin de que, los 
Administradores subalternos de 
Rentas, asi corno los Ayunta
mientos y comercio de esta pro
vincia que deseen adquirir d i 
cha recopilación dirijan sus pe
didos á esta Administración pa
ra su inmediata remisión León 
17 de Abr i l de 1 8 5 8 . = A n l o n ¡ o 
Sierra. 

Do loa Ayuntamientos* 

A l c a l d í a constitucional de V e -
f j a q u e m á d a . 

Terminada por la Junta pe
ricial la rectificación del amilla-
raniienlo ó padrón de riqueza 
que ha de servir de base para 
la contribución de inmuebles 
del presente año de 1858 en 
este municipio, se halla de ma
nifiesto en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento por el 
t é rmino de ocíio 'dias, 4 fin de 
que los interesados aduzcan las 
reclamaciones que tengan por 

.conveniente, pues pasado dicho 
. término no serán oídos. Vega-
quemada y Abr i l 13 de 1858. 
==Juan Quintanilla. . 

l í E L í C t o y de ¡ a s p a r a d a s públ icas leyalmente tansiit tidas t n los punios que á contiimacion se espresan. 

PAfiADA DE D. BEKNAHDI.NO MOSCADA Y D. FELIPE MARTINEZ EN EL MJfcBLO DE Mi.LACERAlf. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

ALZADA. 

NOMBRES. CAPA T ses VABiEDAikES. Edad. Cuarta* Dedos. Hierro, SKÑAT.HS A<;ciHUNTAI.ES. Cabez». <'''». 

Lindo Casteíio claro, pelos blan
cos en IA frcutu. cabos 
y estremos negros.. . 

Brillante. . . . Costufio osiuro, lucero, 
conloo perdido, hebe cqo 
el superior, calzado bajo 
de los pies ' 

Mánchego.. 
Arrogante.. 
Castro.. . 

Negro azabache. 
Negro morcillo. 

Id. . Id. . 

HESESA DE LOS GARAÑONES. 
7 6 9 » 
7 6 11 » 
3 6 10 » 

Dueña. Buena. 

r , los blancos eo el costi
llar izquierdo. . . . Id. I j . 

Buena. Buena. 
Id, ' 14.; 
lü. . la. . 

Córdoba. 

Sultán.. 

Gallardo. . 
Arrogante.. 
Cachorro'.': 

PARADA DE D. DOMINGO FRANCO EN EL PUEBLO DE SANTIBANEZ DE LA ISLA. 

BESEÑA SE LOS CABALLOS. 
Negro azabache, calzado 

de la mano derecha y 
pie izquierdo. . . .. 7. <7 9 

. Alazán, lavado, calzado de 
los pies. . . . . . . . . 8 ' 7 5' 

. Negro mallefiido. . 
Negro morcillo. . 

> Negro deslustrado.. 

RESEÑA DE LOS GAUAKONES. 
9 7 » i i ' 
7 7. i i - i r 

10 6 11 i i 

Buena... Buena. 

Begular' ld.! • 

Eu :hii. Biiena. 
Id. Id. 

Kegular.Id... : 

PARADA DE p . M A N U E L KEGINO PEREZ EN E L PUEBLO DE TORAL DE LOS GUZMANES. 

BESESA BE LOS l'.AB.VLLOS. 
Varclu.. 

Monfor. 

Gallardo. . 
Manchego.. 
Galun.. . . 

, Kejro azabache, pelos 
blancos en la frente. . 

Nejra azabache, eslrolla.. 

Tordillo. . . . 
Negro azabache. 

Id. Id. . 

(¡ 

RESEÑA DE LOS GAHANONES. 
7 6 9 » 
4 7 1 >i 
4 7 3 » 

Buena, Bnéiia. 
Id. Id. 

B lena. BIKO». 
¡•I. 
Id. 

PARADA DE D. MIGUEL BANCIELLA EN KL PUEBLO DE SAN1IBAÑEZ DE PORUA. 

Victorioso.. Tordo plateado. 
BESENA HE IOS CABALLOS. 
12 7 8 » 

MiQo Castaño oscuro empedra
do en negro 

Pe'os negros en la parte Buena, 
lateral derecha. 

Id. 
Id. 

Buena. 

Id. 

Manchego.. . . Negro azabache, kqut-
lavado 

Moro Negro morcillo. . . . 
Borrego. . . . Idem azabache.. . . . 

IlLSE.N-.t DE LOS CAUANONES. 

Buena. Buena. 
Id. 
Id. 

Id 
Id. 

Colador. , 

Fastidioso.. 

Pójnro.. . 
Manchego.. 
Gallardo. . 

PARADA DE I). FRANU5CO FERNANDEZ EN EL PUEBLO DE VILLAQUILAMBRE. 

llESliÑA DE LOS CABALLOS. 
. Negro azabuchu con pe

los blancos eu el costi
llar izquierdo y dorso. 8 7 

Rata oscuro, armiuiado 
bajo del pie derecho. . 9 7 

, Negro azabache. 
Id. Id. . 
Id. morcillo.. 

RESENA DE LOS GARAÑONES. 
9 0 7 » 
0 - 7 4 » 
8 6 8 » 

Buena. Buena. 

Id. Id. 

Buena. Buena. 
Regular Id. 

Id. Id. 

PARADA DE D. ANTONIO VII.LALBA EN EL PUEBLO DE VALDELVGUNA. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 
Leal Castaño rlaro, cnlzndo ba

jo del pie izquiei do, pe
los blancos en el flor»u. 

Canlujono.. . . Castaño ost-uro, ralzndo 
biijo del pie denrlm, 
esliella, bebe cu bluii<'o 
con el iinterior, [icios 
blancos eu el dorso* . 

Mohíno. 
(líUurdo. 

Negro nzntiarhe. . . 
Tordo, braquilavarlo. . 

HELENA DE LOS GAIlANOMiS. 
10 7 3 1) 

8 7 4 ii 

Buena. Buena. 

Bueno. Butra. 
Id. Id. 

Iui[ireulu de la Vimla é llijos V.e iliaoii. 
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